RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11  DE   MARZO DE 2015

(E. E. Nº2014-17-1-0009578 , Ent. N°7518/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Pórtland, relacionadas con la adquisición de petróleo crudo, derivados, aceites básicos aditivos, coke y carbón mineral adquirido en el año 2013;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 174/2/2013 adoptada el 21.02.13, el Directorio dispuso oficiar al Tribunal de Cuentas la eventual contratación directa a efectuar durante el año 2013, por hasta un total de      U$S 2.217.728.000, incluyendo U$S 24.200.000 por concepto de fletes  marítimos para el transporte de crudos,  U$S 3.550.000, por concepto de fletes para la importación de gas natural, U$S 42.000, por concepto de fletes carreteros para el transporte de derivados, U$S 2.400.000, por concepto de fletes para el transporte de coke y carbón mineral y U$S 7.455.000 de gastos de internación y seguros; 
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 17.04.13 acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto correspondiente a las estimaciones referidas dando cuenta que al final del ejercicio se debería informar las erogaciones definitivas;
3) que en esta oportunidad, con fecha 08.10.14, la Gerencia de Comercio Exterior – Unidad de Negocios Energéticos comunica que se efectuaron contrataciones por U$S 2.329.673.275,10, destacándose que la mayor erogación ocurrida de U$S 124.245.070,10 representa una diferencia del 5,63% frente a lo previsto. Asimismo, se adjunta el detalle de las sumas imputadas por cada concepto con especificación de los montos y los motivos en caso de diferencia entre el monto previsto y lo efectivamente contratado;
4) que por Resolución N° 1614/12/2014 de fecha 04.12.14, el Directorio dispuso tomar conocimiento de lo informado por la Unidad de Negocios Energéticos, estableciéndose que las referidas adquisiciones se realizaron al amparo de la excepción prevista en el Artículo 33, Literal C), Numeral 16) del TOCAF;
CONSIDERANDO: 1) que las adquisiciones en el exterior de que tratan estas actuaciones encuadran en la causal de excepción invocada (Artículo 33 Numeral 16 del TOCAF) por recaer la misma en petróleo crudo y sus derivados, aceites básicos, aditivos para lubricantes y sus respectivos fletes;

 2) que en el correr del Ejercicio y ante un eventual aumento de las necesidades, debe efectuarse un nuevo estimativo y someterse a intervención de este Tribunal;
3) que en este caso se ha generado una diferencia entre el monto estimado originalmente por la Administración y la erogación definitiva;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente a la diferencia entre el monto estimado y lo efectivamente gastado;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2;
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
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